
FIJACIÓN EN LISTA       

No. 036

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO

039 - 2020 - 00135 - 00 EJECUTIVO
CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A.S.

ROBERTO GUZMAN 

MEDINA

039 - 2020 - 01595 - 00 EJECUTIVO

PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO

ANGELA MARIA 

VALDERRAMA ROMERO

039 - 2020 - 00687 - 00 EJECUTIVO
ERNESTO MOGOLLON 

CASAS

DANIEL RAFAEL SOTO 

ALDANA

039 - 2020 - 00931 - 00 EJECUTIVO
FONDO DE EMPLEADOS 

DE COMCEL  FONCEL

YERSON LEONARDO 

MOLINA ORTIZ

039 - 2021 - 00474 - 00 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A.
RODRIGO QUESADA 

CORONADO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

13/10/2021 a las 2:58 p.m.

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

OBSERVACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito adosadas en cada uno de los expedientes 

que se relacionan a continuación; adicionalmente y, para efectos del art. 319 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes por el término de tres (3) días, los escritos contentivos de 

recursos de reposición, los cuales fueron interpuestos oportunamente en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00 A.M.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

13/10/2021 a las 3:14 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

14/10/2021 a las 8:50 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

14/10/2021 a las 10:27 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

14/10/2021 a las 10:50 a.m.



039 - 2020 - 00575 - 00 EJECUTIVO
JORGE ESAUB TALERO 

JIMENEZ

LUIS  ALBERTO  

VALDERRAMA GAMEZ

039 - 2021 - 01182 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA NACIONAL 

DE CREDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES 

COOPFINANCIAR

ANDRES FELIPE RICARDO 

HOLGUIN

039 - 2021 - 00298 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

EDWIR WALTER TIBIDOR 

RICO

039 - 2021 - 01156 - 00 EJECUTIVO

SOCIEDAD PORTUARIA 

REGIONAL DE 

BUENAVENTURA S.A. - S. 

P. R. BUN -

EXPORTADORA E 

IMPORTADORA JJLE 

S.A.S.

039 - 2020 - 01351 - 00 EJECUTIVO

BEMUS SOLUCIONES 

INNOVADORAS 

COLOMBIA SAS

JOHAN. PAOLO 

APERADOR DE LA RUE

039 - 2021 - 00048 - 00 EJECUTIVO
SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

DOLLY GUTIERREZ 

HERRERA

039 - 2020 - 01274 - 00 EJECUTIVO ALUMINARK S.A.S.
MC INSTALACIONES 

ARQUITECTONICAS S.A.S

039 - 2021 - 00303 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

LUZ MARINA IDARRAGA 

MONTOYA

039 - 2020 - 01555 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

GUSTAVO ANDRES. 

MARTINEZ RIVERA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

14/10/2021 a las 11:42 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

14/10/2021 a las 12:27 m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

5/10/2021 a las 4:57 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

7/10/2021 a las 9:50 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

15/10/2021 a las 11:03 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

14/10/2021 a las 3:30 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

15/10/2021 a las 12:22 m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

15/10/2021 a las 9:38 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

15/10/2021 a las 9:23 a.m.



039 - 2020 - 00328 - 00 EJECUTIVO
BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

JULY LIZZETTE PERILLA 

RIAÑO

039 - 2020 - 00789 - 00 EJECUTIVO

AECSA S.A. ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.

NORLEY LACHE GUZMAN

039 - 2020 - 00293 - 00 EJECUTIVO PUBLICAR EDITORES S.A.S.
ANA MILETH ORTIZ 

HOYOS

039 - 2020 - 00293 - 00 EJECUTIVO PUBLICAR EDITORES S.A.S.
ANA MILETH ORTIZ 

HOYOS

039 - 2021 - 00334 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

EDISSON ENRIQUE COY 

FONTECHA

039 - 2021 - 00339 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

MARTHA LUCIA ALZATE 

SALAZAR

039 - 2021 - 00082 - 00 EJECUTIVO
BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

MIGUEL ANGEL 

GARAVITO CABEZAS

039 - 2021 - 01074 - 00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA S.A. LUIS HEIVER ARIAS LOPEZ

039 - 2020 - 00999 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

CESAR AUGUSTO RUIZ 

VARGAS

039 - 2020 - 00767 - 00 EJECUTIVO

AECSA S.A. ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.

ROBERT FRANCY 

CABALLERO BADILLO

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 12/10/2021 a las 3:16 

p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

12/10/2021 a las 2:08 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

12/10/2021 a las 2:51 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

12/10/2021 a las 3:16 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/10/2021 a las 1:24 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

20/10/2021 a la 1:21 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/10/2021 a las 11:40 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/10/2021 a las 11:40 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/10/2021 a las 12:16 m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/10/2021 a las 8:07 a.m.



039 - 2021 - 00518 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA DE 

SERVIDORES PUBLICOS Y 

JUBILADOS DE COLOMBIA-

COOPSERP

JENNY ALEXANDRA 

RODRIGUEZ RIVERA

039 - 2020 - 01137 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA NACIONAL 

DE CREDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES 

COOPFINANCIAR

HARLENT FAVER PARRA 

GRANJALES

039 - 2020 - 01072 - 00 EJECUTIVO

CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO

WILSON APONTE 

HERRERA

039 - 2020 - 00804 - 00 EJECUTIVO
SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

JOHN ORLANDO CRISSIEN 

CASTILLO

039 - 2021 - 00980 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA DE 

FOMENTO E INVERSION 

SOCIAL POPULAR 

COOFIPOPULAR

CARLOS DUBAN VERA 

OYUELA

039 - 2020 - 01359 - 00 EJECUTIVO

CONJUNTO RESIDENCIAL 

COLINAS DE CANTABRIA 

MANZANA 8

SANDRA MARCELA 

VELOSA MURCIA

SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 26 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 28 DE OCTUBRE DE 2021 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/10/2021 a las 11:38 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/10/2021 a las 11:55 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

15/10/2021 a las 12:07 m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/10/2021 a la 1:28 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/10/2021 a las 3:14 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/10/2021 a las 3:14 p.m.


